
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina, 

CUDAP: EXP-UNC:47392/2016 

CÓRDOBA, O 1 DIe 2016 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Ciencia y 

Tecnología solicita autorización para suscribir el contrato de locación de obra 
inmateriales para contratista individual a celebrar con el Sr. Claudia Emanuel Salgado, 
quien prestará sus servicios profesionales en la citada Dependencia; atento que el 
acto se encuadra en la Ordenanza HCS N° 9/13; teniendo en cuenta lo manifestado a 
fojas 20 por la Secretaría de Gestión Institucional y lo dictaminado por la Dirección de 
Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 59669 , 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de obra inmateriales para 
contratista individual de que se trata, a celebrar con el Sr. Claudia Emanuel Salgado 
(DNI 35.580.576), que se anexa a la presente, el cual regirá durante el período 
comprendido entre el 15 de agosto de 2016 y el 15 de diciembre de 2016, con la 
remuneración e imputación que se detallan en la planilla confeccionada por la 
Secretaría de Gestión Institucional a fojas 20, que en fotocopia forma parte integrante 
de la presente, y autorizar a la Sra: Secretaria de Ciencia y Tecnología, a suscribirlo 
en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido según se detalla a fojas 20 - nota 1. 

ARTíCULO 2°._ Asimismo, se deberá dar cumplimiento a lo sugerido por la 
Secretaría de Gestión Institucional a fojas 20 - notas 4 y 5. 

ARTíCULO 30 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional. 

~ 
Prol. Ing. R 

SECR~TARtO GENERAL 

UNIVERSIDADtJACIONAL DE CORDOS" 

RESOLUCiÓN W.: 2219 

RECTOR" 
UNIVER9IDAB NAOIONAL DE CÓRDOBA 
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{!:¡!""r:(,<~"\ ',"! ::'l¡l I:¡<:",.:,~; . ". \> .... < ..... _ " , 
iWintl ~,;I,~,41nj¡I~I~t~id;~q Nacional ?<i Córdoba, r;pres~ntada en e,ste a~to po}ffi:.~e 

N:eq ~,'g~j~,·19~!F'rn,q'ia.Y Tecnologla UNe - Carla Eugenia Glacomelll, segun autonzaclon 
:::d.'Ji¡9~,4Iq:!!l!:~WQJ(~a de la Ordenanza HCS Nº 9/2013, de fecha 19/11/2013, con 
;'~".ó .,¡IJI.IC¡lf.'e:.1i iAM,.'ljaya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad 

.

. ·.·,;.'·.·.'I~.J1i:.~i:~¡~a!i~¡,iP.'Ar .... 'lt., ••. :,.n. a, parte, en adel¡;¡n.,te :'LA UNIVE. RSIDAD" v SALGADO, CLAUDIO 

.\\¡:,M, ID" ÉL,,:IDiN¡~.L:3·5580576, con domiciliO en calle 
;'ii~~'" .".¡!,f'i~cj,~d de CÓRD9BA, provincia de CÓRDOBA, por la otra, en ade}ante 

>.,.,."".,; •• \.'i.E,:.~.','. (.' •... p,'.: ...... ~.' ... ; ...••..... \N ..... ,~.'.' ..... ,~.:,.'.~.'. ;r.,.:.:I,:,.,.: •.. ~1,1.:A ... " ... ' ": se convl~ne: en celeb.rar el presente contratod. e locaclon. de ,:"by: i\ilrrli,q',*{se,:r,eglra por las siguientes clausulas: 

:;~RI';~~~!.¡'JL,CONTRATISTA'" en el ámbito.físico de "LA UNIVERSIDAD" toma a 
~U,¡;¡h:ío,llé( ¡realización de las tareas deMicropopagación en el laboratorio, 
<~cli~tqcí~l'i; en vivera de especies leñosas .en el marco del proyecto Agravalor, en el 
~ía: ,~l:a~e1~a',. Se fija como plazo de ejecución de la obra el que va desde el día 

.¡15/. m.~l. 6;\l.H,@t"iL~Pl916y._.::aducara de ~Ieno derecho en la fecha rndlc.ada sin 
l~ec Sld\'ld¡. de ,notlflcaclon alguna, no pudiendo rnterpretarseque la prolongaclon en la 
,.!pre; ~~c¡ó. ;GIF los servicios importe una prórroga o renovación del presente, Sin 
:¡reH~II:)o;·q~ieUo.cuLA UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de rescindir 
'~nt.i, ·i,~¡a!d,afQ~rte.el contrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente 
¡!Jo'!l+ryi;!¡n.1Ja1Je.rél~ q~,antelación, Tal rescisión anticipada no gener~rá derecho a 
1~ld.nq, jmrl'~~'C:IIó'n. \.a I gu na. 

":.::.'.~ ... ' ... ,' .•. ' .. ::~:·.' •. i.~ .... :: ~.: .•..• :.:' .... A.; .. I.},1:, .. ~ ..• ',·.'t ...•. : ..••. '.C .. ' .. b ... :.,NTRAT. ISTA" de.clara· que s: categoría impositiva ante A,F ,1 ,p, .es :I!~ li9illWt9R~11§ta¡:~ro, de C.U.LT. 20355805760. 

· ~~:: ~;~~~ili-~:r~~NTRATlSTA" aC,tuará sin relación de dependencia con ~Ifla 

~
E:CE¡Ti\R~A:DE CIENCIA y TECNOLOGIA . , Dada la naturaleza de las tareas a realizar, 

al1' j,¡,'ma: .:djé!;?eT~r)ser ejecutadas a entera satisfacción de "LA UNIVERSIDAD" Por 
· .. ¡/a. t. :.". ; . .e .. '.; ~()J .. : ~.;~.onttato sin relación de empleo. quec;la. ente. ndido que la. asistencia del 

, ... f'.G ..... ·. N .... rR., .... PI.: .. ~ •. ".? ir.: .... A .. ' .. ",.1.0.'. ,será sin su. J.'ecio.' n. d.e .. horariO .. n. i. reg.i.st.ro de ... aSist . .en. cia, sin emb~rg.o ~n~¡ttB§tq;~I"CONTRATISTA" se compromete voluntarramente a aSistir 
~si p,~;rb~llti,ej§ual1do las circunstancias lo requieran,. dentro de las horas de 

· ~lJn¡¡9;.f\iijl:nh¡~nt.o dela Dependencia: 9:00 a 13:00 horas. 
Hi:' J'i!¡':'TA ¡i', , . .. . 
'~IJ .,!itA<,;:"'Jql¡,90NlRATISTA" no podra comunicar a personal alguno ni a terceros la 
'l\n{ci~IJl~.~iP:n !"i\í? publicada ° de carácter confidencial de que se haya tenido 
t¡¡'lIjl,~\mi~f1.~?;i.·F.lQnTT1o~ivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 

•. ~.;.0.f;'I.;r;él¡t.,.q. ;:. g., ... ,a .•... IY. 0 .• ,.'. q u e,.'. '. aSI lo requler.a su cometido o que "LA UNIVE. RS .. IDAD" 1.0 hubiera 
· .~,ut[iféÍ,dd ~?pr~s?mente p.ara hacerlo, Esta obligación de reserva? confidenci~lidad 

~e.g .. 'i ,.;.I.rffl.,.i'l~0 •. lv .•. lg.9 ... r .. a ..... liJ11.·.qe. s. pues del venclmlen.to del.PlaZOde I.a. resc.lslon o resoluclon del 
<,I~r:eLi¡:~.:. ~e,;'r.?Jil¡~"q;to'¡¡, M,aci~ndose Tespon~~ble "EL CONTRATISTA" de los daños y 
>'IPer~~I,lp~,I\iI,u;e'·pucj.lera Irrogar la dlfuslon de datos o Informes no publicados, El 
};:g, .iIR,tq.I:$T1:\ d~(!,¡'Ira conéJ~er la Ley 24,766,. 
'i~er.'::ntr~n.~.g por '~INFORMACION CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo 
· .. ;?!Jal .... '1!.e.,.r., .• ~.OF.ihj1. Cl'.: .. ·.inE .. Il3.ye~dO .a. unque no eXclus.i~an:!ente. i.nform.ac.ión escrita. impre.sa 
pe,¡~'q¡;¡0Pqr,\!"a,e1,el'tr?nICa, datos, planos, dlsenos, fotograflas. dibUJOS. ~rocesos, 
f·~t!,~tes"I,.E¡~¡:¡eCl,tlqac'ones, muestra de un producto, protocolos. formulas, 

.[0 ' .. p.: .q>S1.cí'.?D.'¡e. s. ,:in .. féJr, .. ITIación técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación 
~<i" ~4nk9s;., i.n:f¡)FrAEl,S, estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, 

p,.r .. o p.rr.¡I;T).a:q ... 'Y.:.'. ~.ot.·.ra.:;!.n ... forma. ci.ón fin. a.nciera y comercial, modelos y p. rog.ram. as de 
'~, o pwr,adfor'as; contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el 

JIU. ,r .•• i~I~.?m.li.~. i .•. 'l.~P,<;cf.j:!~ependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de 
" ,. " '1'''' 1,,, •. ,. l. 
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(,' ", , ',.i,U-gl ;Jr 
.' ,. ..,: ".'" 'i"kw, .. I:-.,~ . '-' , 
·.infortT:iáción, material o documentación de cualquier índole.D nafLlt~lét~yé~1 

"cLlalquiera de sus f,ormas relacion~~a con el contexto de este contrat?:xsuejh,f)uy~: 
cualquier nota, calculo, concluslon, r~sum~~, base de d~t?5' en';€9!ilp.~J~~oral¡ 
modelado por computadora u otro matenal derivado o producld0{otal!('J p;ar~féjlbl'!flRt~, 
a partir de la Información Confidencial. ,!> :(1<: ¡,;p" .• ,;.I:C:l·.' .l. ,~'I! 

'. f=:-i:: t :. ,J,. '!:L:':i/ >.:;·<;,d:.~~L J '1¡;.:~,11·.' 
QUINTA: ¡'El <:ONTRATISTA" percibirá la sum.a total, de $ l~~OO(l9ljjqi.~lcs:~:. !~f 
PESOSL pagaderos en 4 pagos ~ensuales; a par~lr del dla 1 al l'g.;delfl]'e50'51.g~Ie:'t~;'~ : 
renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vl:Dcul,ado,,¡a¡)I~~',.15ra· 
encomendada, aún cuando las leyes arancelarias locales así 10!a:utorl(teh:qPc56&i.~hO~. 
honorario,s deberá otorgar los recibo.s conform~lasleyes tribl':Ít'aria:~;~:i~~ryt~¡~¡~~~ 
practicaran los descuentos que las mismas requieran. Se estable:ce 9cjern~s'i,:~H~,IO~' 
honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la LeY"Nº251513,"npTmé\s 

• . •. .. < ., .. , ., .. , l..; ,¡". '1" ,¡. complementarlas y reglamentarias. . ""'." ,'." '<"1"')"::'" , .. ,,~. ..., "liT'::1 

SE~TA: La preserite relac. ió~, contra.ctu,al se regirá por las. diS;0.·.:.:.~iCi0 .• ,~,'~S.'.: .. : .•.. ~.' •.•. '~.'.r.·.~c.!"0.~: ..•.. h! ... r~~ ..... 
CIvil y ComerCial de la N.aclon y demas normas complementa'rlas,:,51i¡1'·~u·e'!~' IS[~; 
relación de dependencia entre las partes. :",~: '(',r!'''!':::';;I<: :','l 
SEPTIMA: "El C.O NTRATI STA" pondrá enconocimiento toda'btu~¡¿iÓri embi~dd 
actividad pr~fesio~alpúblicao.privada que haya ejercid~ o ejerz~eaún:'~rit9rit(~i~~lds~: 
en goce de Ilcencla.de cualquier tIP~, con el Estado ~aclon~l, 10~:Estél<J;?i~~PYI~~I~t~S'J 
Municipales,. Organismos descentralizados y/u Organismos Inter~clonal:é,,;:eGllii1' . a!~, 
tambie.' n los beneficios previsiona les que perciba. E. sta dec.lara.t.· .. i.,.ón . s.".: e ... Mélr.:a.'I ..... &. 1:.,'::,'. j.~ •• e .. ~.!\ 
alcances de declaración jurada. De. resultar falsa esta declaración O si ta.les ~~tivld de~, 
resultan incompatibles a juicio de la contratante, podrá ésta rescirj,dire!I'prés/'nt¡f 
contra~o, sin derecho a indemni~ación o compensación alguna a~!~vo~''(le.I,~!~~·a~a~QJ 
reservandose el derecho de accionar legalmente, SI de tal vlolaCf0n PWi'd'lé¡§f§U(rg'1nlrl 
daño o perJ·uicio. ::;. :': .... :1Ó ,',d'¡'!',: '" l· 

I ~ ,1" l' 
i, .11: ·""n.utl¡'i I 'Ii 

OCTAVA: Encontrándose esta contrataclon supeditada al Ef'€sehÍ!dl#m;jI~Mo¡d 
desarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se~:loefe(jt;.Fa"ráf·I"E~ 
CONTRATISTA" se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpi~5'é' é'T'):lf~rm~1 
total o p¡¡rcial .Ia continuaci6n d~ Jos servicios, proyecto o progra~a,.l~n!e#¡;:iéi:!r:~T8()f: 
falta de finanCiamiento, o cualqUier otra causa, este contrato puede ser:SWSPénltllfoq 
directamente rescindido, sin derecho a indemnización de algunaf~do¡.e,,!U ',j"J, 
NOVENA: "El CONTRATISTA" no estará exentod.e ningún imjjl!estoé~vir€ulJ dJ 
éste contrato y será de su ex~l~siva respo~sabilidad el pago de los impuéstp~c9nlqu~' 
se graven las sumas reclb.ldas en virtud delyres,ent.e contréltd,+lllb.~r~lndC1; 
expresamente a "LA UNIVERSIDt\D" de toda obllgaclon flscalcuyoc4mpllrDrentC¡ 
expreso sea ajeno a la misma. .'. '. ':'! '11 .' [. 

DECIMA: Esta.' previsto, autorizado y resulta necesario conforme el Obje .... t¿ .... ciontrb. c.·f~ua ... li; .•.. 
que "EL CONTRATISTA" para el cumplimiento de éste contrato soliciteelicpncdrs dé. 

. . , - I I 

terceros. Al hacerlo, será responsable exclusivo por todos los rec;Jamos dé:sa~L 
personas que tuvieren su origen en las circunstancias de supartici~éI~iqn!: ~me): 
cumplimiento del presente contrato, o que estuvieren directa oindirécta¡nent~· 
vinculados con esa circunstancia. "EL CONTRATISTA" se obliga exp¡;e$am~n¡'e él! 
mantener indemne a "LA UNIVERSIDAD"frente a toda responsabilidad p:olrreq'larno$ 
de cualq.uier tipo por p.arte de terceros derivados de d. años que pUdier ... a .. ,~.iP.C. aS ... io.,n .. ,. rs. ~¡.' 
c?n motivo de.1 cumpl!mle,nto del presen~e .contrato. consecuentement,e~i~esP~r)'er"lI;. 
directamente, indemnizara y/o defendera a su costa a "LA UNIVERSIDAQ"~nl,~wda~ 
los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de tod.a. naturaleza!y e~~fdé!L, 
inclUidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones ~tl.:'i~L:.I:'!r 

.. Pági'na :2 &b:''''¡':I :', Ir ;' .... ;.! .... ".<': .• ; ' .. ·Ir 
l l..;' .~. '!-:""".'I':II' "'j'. 

"i¡;J;rlJ¡f 



'Ij. el;; k ,+;:1 , /~~~::~~~ 
l. 11·· ,e! :~~i& f el 

[1 .~: ~ ] ; ¡' . . . . \~;:'.~J~~/~) 
'1\30 Il RA 1~:1TA" en el cumplimiento de cualquiera de los términos y condicl ~ 
pre e te cwerdo . 

. :,j~~N' ::~CJMbi rEl;sONTRATIS~A" manifi.e~,ta enco~trarse i~corporado y efectuando 
¡.u. ,a .. , ~,9. T. t.,.B ... 5 .. 1 f.l· .. r ,El.,y .. , .... ISI .. O.'."p. , .. a ... les a la Caja de Pre;lIslon de Caja Profesional Corre~pondlente Nº 
",:., ... U .•.. I;i4 ... 12 ... 0~ .. 1J .. 'i.~518 . .o .. éi7.6., ... OY en donde segUlra realizado estos aportes. A tal fin declara que 
~u ~~u.atipr1~sindBpendiente yautónoma, comprendida en las disposiciones de la 
:~ey 24:241-)( hbnnCisconcordantes, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por 

'. ~u .. c. u .... ~. n.t. a •.. !el. 1<, ...•.. c .:.1 u .. · •. 8i .. V 
.. a ... , c.omo así .tambi~n toda otra obligación derivada de la legislación 

iim~ /ltl;vaYt¡e ~~gundad Social aplicable. 

}~U,<qECIL.A:.por.cualqUier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
... 0 !~~e~d¡7~ )urisdicc.ión de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan 
1\05 'rQul.e~te .• 5'. do~rllclllos e~peclales: a)"lA UNlyER~IDAD" en calle Av. Haya de la 
!Tor . ¡¡In iIP$!;Jellon Argentina, 20 P. ' Ciudad lJnlvprslt;ma rlP la Ciudad de Cordoba y 
ip). " ... ~ C;ON'I;RATISTA" er calle '1 . Ciudad de 

•. ~n)· ~J~b~'i~~':¡¡;Onfbrmidad se fir~an tantos ejemplares como part,.es del presente en la 

:COI'DOBA' Provincia de CORDOBA . 

t;IU a~ de,Cordoba,a los ......... dlas del mes de .................. del ano ........... . 
11;·: ;': ' Ji,' ,..... , 
11 ,.' ... 
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~<;;v FOLIO /~ 

U N e I Fecha: I Expediente: I . . :~ ~I 6- O 
." 

2"\,, 
o,. . 14/11/2015 0047392/2016 SOLICITUD DE RESOLUCION RE ",ORA , 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir el CONTRATO DE LOCACION ·······OBRA~ 
INMATERIALES PARA CONTRATISTA INDIVIDUAL con el Sr. Claudio Emanuel SALGA "" ~*- .d 

2,4 
;j' 

realizar tareas de micropropagación en el laboratorio, aclimatación en vivero de especies leñosas -;n el 
marci del Proyecto Agrovalor, dependiente de la SECyT. El acto se encuadra en la Ordenanza HCS N° 
09/2013. . 

Licitación Pública I Licitación Privada IContratación DirectaJViáticos IContratación de Personal X 
COMISiÓN EVALUADORA: I 

CONTRATADO Importe Total 

Sr. Claudio emanuel SALGADO 
DNI: 35.580.576 

Período de Contrato: 15/0812016 al 15/12/2016 $ 18.000,00 . 
Contrato obrante a fs. 17/18 

Retribución total: $ 18.000,00.- n 
(0) Pagaderos en 4 (Cuatro) pagos mensuales de $ 4.500,00.- según cláusula QUINTA del 
contrato. 

Notas: 

1) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con Fondo 
Universitario (Fuente 16) - Proyecto AGROVALOR, según lo informado a fs. 11. 

2) Se solicita autorización para que la Dra. Carla Eugenia Giacomelli, en su carácter de 
Secretaria de Ciencia y Tecnología, suscriba el contrato en representación de esta 
Universidad. 

3) El informe de pertinencia obra a fs. 1 y el informe económico-financiero obra a fs. 11. La 
Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente 
contratación .. . 

4) Se solicita a la dependencia rectificar el período de duración del contrato del Informe 
Presupuestario (fs.11), atento a lo informado fs. 1 y al contrato obrantea fs. 17/18. 

5) Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la 
Provincia de Córdoba. 

6) Se solicita se reconozcan los servicios prestados desde el 1§/08/2016 hasta la fecha de 
suscripcion del contrato. 

IMPUTACION: SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGíA 

FUENTE 16 Progr.06 Sub-progr. 30 Proy.OO Actividad 03 Afectación 2016 

Dependencia 51 Inciso: 3 Part.princ. 4 Part.Parcial: 9 $ 18.000,00 
Observaciones: 

~ 

dl~e~t~~a ~~~~;~~i~~;l 
'--S""E""C-:-R-E""'T-A:-RI'--A-:-D-=E"-P""-L"""AN"'I-fjP-A"'"CI'""Ó-N-:""y'-G-c"E-c"S""T....,IÓ-N-I-NS-T--,IT-=U-:éi~'IJ!?:ííl;;;;%:mE::;.cte;.$T'estlo . 

-

g5 

Córdoba, \::> de noviembre de 2016 

Pase a DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS 

Sirva la presente de atenta nota. 

MAR~f(;-O :,.!>b' ,~H!i#. 
Sec¡'eicU o ClE: J .:) lurl ,nSdlut..I(), ,al 
Umversl €Id 1\::'CI1'1"': elE; CórCo(a 
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